
 
País: MEXICO 
Nombre del Proyecto: Estudios de Factibilidad para Centros Urbanos y Metropolitanos 
 
INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 
Préstamo No: ATN/JC-10347-ME 
Proyecto No: ME-T1025 
 
 
Conforme lo establecido en el acuerdo suscrito entre el Gobierno del Japón y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, por medio del cual se establece el Fondo Fiduciario Japonés para Servicios de Consultoría, se 
otorgó una cooperación técnica a los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El Secretaría de Hacienda y Crédito Público de México (SHCP) ha recibido financiamiento del/al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos 
correspondientes a  Estudios de Factibilidad para Centros Urbanos y Metropolitanos, para llevar a cabo la 
consultoría: Programa de Apoyo a la Realización de Estudios de Factibildiad para Centros Urbanos y 
Metropolitanos. 
 
El objetivo de la consultoría es apoyar en la definición de mecanismos para una mejor planificación de 
ciudades y zonas metropolitanas, lo que comprende entre otros temas, la renovación y rehabilitación de 
centros históricos, así como la planeación de nuevos desarrollos urbanos integrales sustentables. Con este 
fin, se realizarán servicios tales como la elaboración de un instrumento de ordenamiento territorial a escala 
intermunicipal, así como de diversos instrumentos de planeación urbana de escala metropolitana, municipal, 
de centro de población y de centro histórico. 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL) y los gobiernos de las ciudades participantes darán apoyo a  la firma consultora para  la 
realización de sus tareas. 
 
El presupuesto estimado para el desarrollo de la consultoría es de US$1,500,000.00 (Un millón quinientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América); y el plazo de ejecución será de 12 (doce ) meses.  
 
Las firmas consultoras elegibles para suministrar estos servicios de consultoría deben ser de nacionalidad 
japonesa. Si fuera necesario, firmas consultoras japonesas pueden subcontratar 50% o menos del monto total 
del contrato, con firmas o expertos individuales de países miembros prestatarios del Banco. 
  
El método de selección de consultores será el de Selección Basada en la Calidad y el Costo (SBCC). Las 
expresiones de interés deberán ser recibidas en idioma español. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID)invita a los consultores elegibles a expresar su interés en 
prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique 
que están cualificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia 
en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc). Los 
consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Adicionalmente a la dirección indicada en esta Notificación para obtener más información, se podrán 
solicitar aclaraciones a Luis Suárez, Especialista Sectorial (luiss@iadb.org), y cc: Nelly Cerón 
(nellyc@iadb.org). 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las: 0Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo.00 edición 
actual, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se 
especifica en dichas políticas.   



 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este 
documento, durantes horas de oficina 09:00 AM to 05:00 PM (Hora del Este de EE.UU.). 
 
Las expresiones de interés deben ser enviadas a traves de e-Sourcing: 
https://enet.iadb.org/BidderWeb/signOn.aspx a mas tardar el abr 26, 2010 05:00 PM (Hora del Este de 
EE.UU). 
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